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4 Ab, Carlos Aj Macias Siema (E . 

Cao NC Ne 
6 ESCRITURA Pb AUMENTO DE CAPITAL, a 57 de Esaeral 

, FPRANSFORMACION, REFORMA Y COLA Y] dan, Cantón y Provip = 

¿| SACION DB ESTALUZOS SOCIALES DE cla de su mipmo anmbre, 

_ , LA COMPAÑIA *S:VICIOS MULTIPLES en la Repíblica del» 

| ¿o | ESMERALDAS MULTTESMESALDAS ClAno Fevador, Foy “La vieg 

,, LEDA", EN "SERVICIOS MULTIPLES, non voínto' y esta de 

ESMEZALDAS MULTIESMERALDAS So de - Maya de 11] novela, - 

DE 3/2 805%,000,00 tos noventa y cÍineo, 

A sf. 3"105.000y00 inte mf, ABOGADO” Call» 

AUMENTOS — S/ eb” BOO¿00000 LOS ALFREDO MACIAS SI 

HUMOS (N0»163)a PRA, NOPARIO PUELECO « 
DM 5  Cpbias PRIMERO DEL CANTON ES 

-— MEKALDAS, comparece el 

it til señor Wiltán Quevara + 

. Santos, a nombre y en 

reprosentación de SEFVICIOS MULTIPLES ISMENALDAS MULTIESMER 

o DAS CIA, LTDA., en su calidad de Gerente General, como 0 acia 

2 élta del nombramiento que se agrega a la matriz como documeg 

2. to habilitante y debidamente autorizado por la Junta General 

25, de Soctos me tambiín se agrega a la matriz como Jdocumento hy 

26 tilitammte, que en adelante le denoninarenos "Compañda"y» El 
  

compareciento es Feuatoriano, mayor de edañ, casados vecino 
  

- de Sata cíudad, y Ejecutivo, de conocerle personsimente doy     28   
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ra de aumento de capitel, transformación rcforma y codifiag - 
  

ción do estatutos sociales de la compañía SERVICIO: MULTIPLES 
  

¿SMERALDAS PMULIITESMERALDAS Cine Ltias que a otorgar concurre 
  

libremente con la capaciéno civil neucosaria pera obligarse y 
  

contratar, Ye presentó su códula de Ciudadenía y wÁs Jocureg» 
  

tos exigidos por la Ley y vide que elove a escritura pííblica 
  

la mínuta del tenor sífuientes ¿ALOE ALA > 
  

Sírvase eoxtender en su registro de secrituras píblicas en la 
  

zuad consto el aumento de capátal, transformación reforma y 
  

codi ficación de estatutos sociales de la compañía SEFVICIOS 
  

MULTIPLES ESMEALDAS MULTIESME.ALDAS CIA, LTDA, nl tenor de 
  

las elguientes cifueulas: EA LB dnd 
  

Z. Lim Comparece el señor "11t8n Guevara Santos, a nombre y en 
  

repressatación de SEPVICIOS MULUIPL:S ASMZ MALDAD YA LIMA 
  

DAS CIA, LTDA, en su calidad de Gerente General, debidamente 
  

autorizado por la Junta Coneral de Socios de yaiita de enero 
  

ná1 novecíontos noventa y cinco, que debidamente corti ficada 
  

se protorolizas- *1 comnareciente, <s de nactonalídad ecuata 
  

riana de estado civil cazado, mayor de oda! domiciliado en la 
  

Clutar de T"smeralónS.- SEGUNDAS + Mediante oscritura píblica 
  

otorgada ante el Fotario Carlos Aivarez Castra, el veinte y     

sieto de noviembre de m3] novecientos noventa y unos Se 
  

tayó SERVICIOS MULFIPLiS ESMEAALDAS MULGTESME'ALDAS CIA, LI Diao 
  

b)e- La Junta General de Socios de Si VICIOS MULTIPLIS ¿SUE my 
  

RALDAS (MULPIESMEPALDAS CIA, LTPA, celebratla el veinte de 
  

enero de mí1l noveclentos noventa y cinco rosolw1É aumentar el       capital «a le suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRE 

  

E 
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_(S/ el” 300.000,00), la transformación, admición de nuevos eq 

cios, roforma, cosificación de los estatutos de SiNVICIOS MUL] 

TIPLES ESM:¿EALDAS HULTIESMEFALDAS CIA, LTDA, para vonvertirse 

en una SOCIEDA:: ANONIMA, autorizando para que el Gerente Gang 

ral eleve a escritura pública el acta de la Junta General de 

socios Lcd Ateo Con eston antecedentes no eleva a eg 

  

  

  

  

  

    critura plblica el acta de la Junta General de socios de la = 

Compañfa, de veínte de enero de mid novecientos novonta y cla 

00, mediante la cual se aprobó el aumento de capital de la cop 

pañta, la transformación en socieda? anónima y la Peforma y a 

di ficación de los Estatutos sociales que rogirán a la sociodaM 

  

  

  

  

  

eanbnimase A CONTINUACION DE INSERTAR EL ACÍA DE JUNTA GENERAL 

DE VEINTE Di ENZO DE MIL NOV¿CIENTOS NOVENTA Y CINCO, QUÉ 

GEz ACTA Li LA JURETA GLNENAL ¿XPRAORDINARIA DE Sovios DE LA 

| COMPAÑÍA SiÉVICIOS MULTIPLES ESMERALDAS MULTI SMERALDAS CiAgo 

  

  

  

  

"o VóDAg= En la eludad de Femeraldas, a los veinte días del mos 

de enero de mí1 novecientos noventa y cinco, alendo las tres 

y treínta de la tarde (15:30 Ms) y en el local de la Compaña 

sítuado en las calles Imbabura y Olmedo número trescientos ana 

ve, contendo con la pavticipación de Setocientas (700) parti 

eipertes que” hacen Quórum legal, y cumpliéndose con los AnMtí 

culos Glento dieciocho, tiento veinte y uno y ciento veinte y 

tres de la Ley de Compañías y los Articulos trece y catorce de 

los vigentos Estatutos, se declara instalada la Junta General 
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5 Extraordinaria de Socios de la Compañfa, preside la senión el 

Presidento, actuando en la Secretaría el Gerente General señor 

Milton Guevara Santos.» Se acompaña lista de socios anietentels, 

con Setecientas (700) participaciones que hacen Qibrun logal 
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conforme dispone la vigonte Loy de Compañías y los estatutos on 

los artículos Invecadoss»- El scior Presidente dispore la leg 

tura de la carta convocatoria romitida a cada mo de los y 

cios que dices Señor socios SiVICIOS MULTIPLES ESMINALDAS 
  

TIE£SHEALDAS CIA, LTDA, de conformidad a lo dispuesto en los 
  

_ Artículos trece y catorce de los vigentes ¿statutes y los Ap | 

tículos ciento diectocho, ciento veínte y nueve y «lento veta 

te y tres do la Ley de Compañías, COBVOCA A LA JUNTA EXTEAOE 
  

DINASTÍA Di 50C1IOS, para el día Viernes veinte del mes de enero 
  

de mí1 novecientos noventa y cinco, a las tres de la tarda » 
  

(25100), en el local de la Compañía ubicado en las Calles Ig | 

babura y Olmedo número trescientos nueve de esta capitales pa 
  

ra tratar sobre lo siguientes Uno). Lectura y aprobación del 
  

  

Cuatro), Resolyer sobre el Aumento de Capital,» Cinco) Kg 

'erfbtir participaciones.- Tres), fdáuícsión de nuevos socion.- 

solver la PRANSFOSMACION DE LA COMPANIA LIMITADA A COMPAÑIA » 
  

ANONIMA,» Soíg)e Aprobar la Reforma y codificación de los ER 
  

tatutosa. Esmeraléne, diez de Enero de w11 novecientos noventa 
  

Y CÍBCO.= £f),» Miitán Guevara Santoss- Gerente Gonerala” Lej 
  

de gue fuá la coywocatoría por Secretaría, el Presidente dig 
  

pone so entre a tratar el orden del dÍal Uno). Loctura y apra 
  

tación del acta anterior; se procede a der lectura del acta de 
  

trece de septiembre de mí1 novecientos noventa y cuatro la e 
  

alsea que ss aprobada "por unanimidadas En el cuarto punto la 
  

Gerencia explica que es necesario aumentar el capital de la 
    iña para que este acorde a las disposiciones de la Lay t 

  

    de Corpañfas, Toma la palabra el señor Míguel Vaca Vega qui $) 
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mocioma porque la Junta Pesuelva el segundo punto del orden = 

¡del día relativo al Renunciamiento al derecho preferente para 

suscribir Participaciones on el smento de Capital, la moción 

presentada tionc UNANIM: APOYO, y se la Aprueba.” De inmediata 

ss entra a tratar el tercer punto del orden del ALay por lo que 

1 

2 

    
  

  

lel Presidente mociona que sean adimiiiidos como nuevos socios “e 

la Compañía los señores Felix Angel De la Cruz Lema, José Lota 

Orellana Santos y Segundo Sánchez Monar, quienes vienen preg > 

tendo sue servicios en favor de la compañfa, luego de algunas 

deliberaciones e intercambio de opiniones, los socios por una 

nimicda” aceptan el ingrcoo de las persopas antes mencionadas + 

  

  

  

  

  

en calidad de socios de la Compañfa. En el Cuarto puntos la = 

Prosiiencia manifiesta ser necesario aumentar el capital social 

de la eompañla en la cuma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL + 

ASUCRES (S/a14”300000900)2 los socios por unanimidad concuerdan 

con esta opinión, resolviendo aumentar el capitel social de la 

Ccompañfa, Mícho aumento de capital deberá perfeccionarse cop» 
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Y
 

  

juntamente con la transformación de la Compañía, la reforma y 

codificación de sus estatutos sociales. Con estos antebedage 

tos la Junta General rosuelve por unanimidad aumentar en cug 

pa
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19   

  20 

tro uíllones trescientoc m1 sueres (S/ al” 30000000), al ag 

tual capital social de ochocientos cinco mil sueres (5/.005. 

21   

22   

000,00), el mismo que se encuentra suscrito y pagado en la pra 

porción que se establecerá en el cuadro de integración quo se 

elabora, Una vez que los socios euseriban y paguen el present» 

aumento. Los socios rosuelvon wnimanente cancelar el aunento 

en numerario. Con el aumento de capital que se acuerda en esth 

23   

24     
25   

26   

27       28 Junta y el que tonfa anteriormente la compañía, el capital sy 
  

 



cial una vez que se porfeccione esta escritura y prefectos de la » 

trensformación acordada ascendorá a la suma de CINCO MILLONES 
  

  

  

CIENTO CINCO MIL SUCRES (8/,5"105,000,00)=” Do inmediato se « 

entra a tratar el quinto punto relativo a la transformación de 

la compañda en méónima, reforma y codificación de estatutosja 

toma la palabra el señor Gerente Gencral, quión solicita en ey 

  

  

  

  

$e punto los socios expresen sobre pu derecho de separarse O 

no do la Compañía, según lo prescribe el Artículo trescientos 

setonta y arias (Art. 376) de la Ley de pañdane Wingén social 

prosente expresa su deseo de separarse de la Compañía. Hl señor 

    
  

  

  

  10 

Presidente nociona que la Junta se pronuncio sobre la tran 

smación de Liuitada a Compañía Anénima, por. lo que los socios 

por unírinidad aprueban la referida transformación, por lo quo 

la Compañía se denominará SERVICIOS MULTIPLES ESMESALDAS HUY 

  

12   

13 
  

  14 

15 | PIESMERALDAS Señas y que esta transformación oe efectuá de e 

formídad con lo dispuesto en el Artículo trescientos setenta 

"y cuatro (Arte371) do la Ley de Compañfas, de tal menera que 

al adeptarao lá figura de sociedad amónima, no opere su diag 

| Yuctón, ni pierda su personería jurídica la que continuará sh 

sástiendo bajo la forma de sociodad anónimas Cue los actuales 

socios de la Compañía de responsabilidad limitadas que no sua 

eritderon participaciones en el aumento de capital han de tedor 

en la nueva Compañía anónima el misno número de acelones repna 

sentativas dol espital social de la Compaifa limitadas: Como « 
consecuencia de lo anterior, el Gerente Gencral deberá procg 

16   

17     18   

  19 

  20 

21 

22   

23   

24   

25   

26   
der en su oportunidad a cambiar los cortáficados de aportación 

de la Compañía Limitada, con títulos de aceíones de la Compa 

fía inénisa, con un valor nominal de UN MIL SUCRES cada Ulnste 

  27     
  28 

 



om. 18 

he 

ebro ALUUODO 

(€/.1.000,00)2 Masponer también que ol balance final de la Cog 

pañfa, cerrado al día anturtor 3el otorgamiento de la escritg 

ra de transformación sea segregado a 2icha escritura, el mismo 

aÁ| que deberá elaborarse como si ae tratare de un balance para la 

liquidación de la Compañía. Adomás la Junta resuelve por 

midad que el Gerente de la Compañía realico la publicación 

  

  

    

  

vista en cl Artículo ciento noventa y cuatro (Art.194) de la | 

Ley de Compañlas para proteger los intereses de los socios iná 

asistentes De inmedizto se entra a tratar el sexto punto del 

  

  

  

orden del día relativo a la reforma y codificación de los age 

tatutos, La Presidencia dispone que para cumplir con la trang 

formación cs necesario que la junta discuta y apruebe los nug 

vos estatutos que han de regir la Compañfa Anbriima, por lo que 

  

    
  

por secretaría se procede a dar lectura cuyo texto es; 452 j 

fla se denominará SEFVICIOS MULTIPLES FSMEALDAS HULTIESMERAL| 

| DAS Sade, y durará cincuenta (50) eños a partir de su imscrigl 
esón on el Pegistro Mercantil, pero este plazo 'padrá PYONTOBAE 

se enreguciree e inclusive la Compañía podrá disolverse entich 

  

  

    
  

19   

|Palemente,s observando on cada caso las disposiciones legales 

pertinentes y lo previsto en estos Fstatutose” Ai. dde e 

ELA 20416... 21- La Compañía es de nací: 

dad ecuatorisna y su dorácilio principal será la. ciudad de e 

Faseraldas, pudiendo establecer sucursales o agencias en uno 

  20 

  21 

22   

23   

24   

o varios lugares dentro o fuera de la Feplblicas- AE. hdi 

1 iii RAEE ¿edit El odds 

tivo social de la Compañía será: ajo Se dedicará a la movil]. 

sación privada de personas y merconcias dentro de la Refinerfa 

25   

26   

27       28   
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Estatal de femeralása, al ¿igusl que al maatenimiento del aisto 
  

ma de abastecimiento de agua potable, para lo que podrá utat4 

sar vehículos propios o suscribir contratos de transporte cok 
  

terceros, en ordon a satisfacor las necesidados del personal 
  

de la Rofinorige- b)le- La importoción, exportación, kMHstriby 
  

ción y comercialización de: Vehículos, eutomotores, motos, Y 
  

cicletas, hbeliebptoros, lentas, partes, plozas y repuestos. 
  

Para el cumplimiento de su objrto socials la compañfa podrá 
    

roelízar toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles, 
  

nominados o innominados o de cualquier otra indole, peraitidpo 
  

| por la Leys relacionados con su cbjeto social, pudiendo ¿nc1h 

sive asociarse con empresas nacionalos o extranjorados Para 
    

la consecución de sa objetivo la compañía podrá dedicarse al 
  

mandato como medio.- Pudiendo ademfia ser representante o cost 
  

  

sionista de compañías nacionales o extranjeras” / 

  

  

  

  

ea de la Compañía os de CENCO MILLONES CIENTO CINCO MIL 
  

SUCRES (8/.5”105.000,00) divididos on cinco m1 ciento cíneo 
  

(5,105) acctones ordinarias y nominativas de 11 sueros cada 
    Wia, Mumoraias del cero uno al cinco mál elento cincuenta 14 

cdiusive, Íntogranente suscrito y pagado de acuerdo. al dotel1b 
  

constente en la clfusula de integración de capital de estos 
  

- estatutos» ALEA 2d dd ds 
    

Los títulos o cortificados de asrelones se expedirán de confok 
  

midad con lo dispuesto en la Ley de Compañfas y podría repre 
  

sentar una o más acciones, en lo que coneleme a lo propiadal 
  

de las acciones, tragpasos, constitución de gravinenes y plz 
  

- dídas ss ostará a lo dispuesto en la Loy de Compañfase= ¿be     
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TASAS 6AT2 ALMANIS 2E 42.22.44 
  

aumentos de capitel que se acordenen on legal forma, en las 

los asclontetas tendrán derecho preferente para suscribir 108 

  

| proporciones y dentro del plazo señalado por la Ley de Compa 
  

Maso» Prenscurrido este plazo las nuevas acciones podrán ser 
  

ofrecidas inclusive a extraños, de acuerdo con regulaciones 
    que para este efecto se establezcane» ALTE ir 

FIMOs ADMINISTRA SION- La Comparta estará ay 
bernada por la Junta General de Accionistas y administrada por 
  

el Gerente General y el Presidente.» ARILEDLSO L£.é6 . 
  

ZANO:> LUMZA MAME Ads> La Junta Goneral logak 
  

mente convocada y rounida es la autoridad míxima de la Compg 
  

Nros a los negocios sociales y para tomar las docialones que 

  
fifa, con amplios poderes para resolrer todos los asuntos relg 

  

juzgue convenfentos en defensa de la risas ALTAS     

AQNEN O GLAGES LE LUNTAd> Las Juntas Gonf 
  

ralos Ordinarias se reunirán una ves al año dentro de los tres 
  

mesee posteriores a la finalización del ejercicio económico + 
    

anual para considerar los asuntos espccificados en los numerg 
  

les des, tros y cuatro del artículo dosclentos setenta y trop 
  

(Art.273) de la Loy de Compañías y cuslquier otro asunto pug 
  

tualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatorias 
    
ARTASELO DAESLAS:” LAS duNtas Leti, 

QRARAMARILAS So reunirán cuando fueren convocadas ph 
  

ra tratar los asuntos puntuelízados en la convocatoria, tanto 
  

- las Juntas Ordinarias como las Fxtreordinarías se reunirán en 
  

el domicilio principal de la Compañfa, salvo lo HMspuesto en 
      el Artículo doscientoc ochonta (Art.280) de la Ley de Comp 
  

 



Lar. AARAELAASL BEA 44.120 Las Juntas Gg 

nerales serán convocadas por el Presidente o el Gerente Goo 
  

  

ral, O por quien lo satuvicre reemplazando; en caso de urgog» 

tia por el Comisario y en los casoa previstos por la Ley de -» 

Compuñdas, por el Superintendento de Compañízs.” ARLLLEL - 

A. BESLUL £LGELADO> Las convocatorias so harif 

por la preasa en la forma señalada por el Artículo doscientos 

sctenta y ocho (Art.278) de la Ley de Compañías y con Lez (0) 

das de anticipación, indicando a más de la fecha, ol fa, la 

hora, el lugar y el objeto do la reunión.” AETISUAO - 

NA PE EE Qt tdomás podrá convocarse a la Jup 

ta General a reuintán por simple perido escrito del o de los 

escionistas que completen por lo menos el veinte y cinco (25) 

por císuto del capitel social, pera tratar los asentos que ta 

quen on cu petición» - ARAIGHLOS RECIMO Sad 

.6 8. to Para quo ha Junta General pueda instalarse a deliboraze 

en primera convocstoria será necesario ene los accionistas ra 

presenten ala de la nitad del capital social pagados En En segun 

da convocatoria se instalará con el nónero do arelonistas pral 

senten, sc cual fuero la aportación del capital social que ping 

senton y así so expresará en la convocrtorin ¿dde 

E he Para que la Junta General Ordimge 
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12   

13 
    

14 

    
17 

  18 

  19 

  20 

  21 

  

  

22   

ra O Extraordinaria pueda acordar validamente el aumento o Ea 

aínución de capítel, la transformación, la fución, la disolgo 

ción enticipada, la reactivación sí se hallare en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier not ag 

ción de los Estatutos habrá do concurrir a ella en primera con 

23   

  24 

  25   

26 
  

27   

vocatoria, uña de la mitad del capital pagados en segunda con)   28  



» 6.» 

Ono la) 
(800008 

, mustoria bastará la representación de la tersera parte * del 

, | fapital pagado y si luego de la segunda convocatoria mo rta 

re quirun requerido se procederá a la forma determina en el 

artículo doscientos ochenta y doa (Art.282) de la Loy de 

¿ AMAN dede No ebstente lo dispuesto en los artí | 

culos anteriores, la Junta so entenderá convocada y quedará 

yalidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del terri 

torto nacional, para tratar cualquier asunto, elempre que esto 

  

  

  

    
  

   MICFSEaaAto EA 8 Lan a E rada y 208 ag entes nuianos auna 

MSCcriunr el € sanción de nulidad, acepten por unp 

-námidad la colebración de la Juntas” ALLER 0 

    

   

          A E 

  

       
16 _prosentanto, La representación convensíonal se conferirá, 

diente carta poder, dirtgido al Gerente de la Compañía o medimp 

te poder notarial especial, Ko podrán ser represemtentos conven 

  

  

  

  

  

  

de la Juntas Goneralos serán tomadas por la mayoría de votos 

,, | tel cspítal pagado concurrente, salvo las excepciones previg 

21   

    
tas en la Ley de Compañías, Los acelontstas tondrín derecho a 

que se los computon sus votos en proporción al valor pagado de 
23   

24 

2508 respectivas acciones, Los votos en blanco y las abatencia 

nes se sumarán a la nayoría nunbrica. ALELLA SLAL py 

Juntas Generalos serán dirigidas por s1 Presidente de la 00 

  

26   

27       28   

 



  

Misas 0: gien lo estuviere reemplazando, O sl asi se 

dare en la Junta, por un accionista elegido para el cfecto 

- la mísma Junta. El acta de las deliberaciones y acuerdo de 1 

Jentas Gorerales lMevarán las firmas del Presidente y del Sectra 
  

tario de la Junta, función esta que será desompeñada por la 
    persona que designe la Junta General para cada ocacióna» Lp 
  

DASULO LLAASLAO:- si la Junta fuere Universal, el 
  

acta deborá ser suscrita por todos los accíonistas, las actas 
  

se llovarín en hojas móviles escritas a náguina, asf como en 
  

el anverso y roveraso que deberán ser folíadas con numeración 
  10 

  

12 

14 

o SLOQUAS BE LA LADA son atribuciones de la J 

  sontinus y succsiva, rubricadas uma por una por el Secretario. 

lll ride icdicirdie  Brrbictadididi de 

ta General de Acelonistas: am). Nombrar al Ceronte General y 
  

15 
Presidente de la Compañía, por un perfodo de tres años; sin « 
  

16 

  que requiera ser accionista y fijar eu renunoración: b)a= m>- 
  

17 
signar un Comisario Principal y un suplente; e).- Resolver ee 
  

ca de la distribución de los bencficios sociales dis” Conocer 
  

18 

| envalmente las cuentas, el balance y los infames que presea 
  19 P 

ten el Gerente y los Comisarios, alerta de los negocios socig 
  20 

  

les; 98). Acordar aumento del capital socials f)0 Conocer y 

    21 

22 

23 

rosolver acerca do la amortización de las aceiones; ge Acoz 

dar modificaciones al Contrato Sosíal; h)ofesolvor acerca de 
  

  

la fusión, treneformación, disolución, de la compañías £).-Dg 
  24 

25 
signar a la porsoma que reemplace al Gerente General y Preaj, 

    

26 

27 

dente en Caso de falta, ausencia o impedimento temporal de eg 

toss Y, e” En General, todas las denfñs atribuciones que le - 
    28 
concedo la Ley vigente AGILGHAD ILLESIAS -   
  

 



-.- dela) 
ele 

SALA LO: RA SALA £54 4d El Gersy 

lte Goneral durará tres años on su GArgo, pero podrá ser reslg 
  

  

edo indefinidamente.» Para ser Gerente General no ss requiers 

ser acolonista de la Compañía. Sus funciones ae prorregarín - 

hasta ser legalmente reemplazados» ALELEAAS 1.8.4.5 de 

40 LERELRO son atribuciones del Gerentes aj.» Cumpli+ 

y hacer cumplir las resoluciones y asuoráos de la Junta General; 

  

    
  

  

  

b)o- Convocar a las Juntas Generales, a petictón del Prostden 

te de la Compañfaz €). Suscribir los títules de acción y las 

actas de la Junta General, cuando Ésto las preatda conjuntamep 

  

  

  

te con el Presidente y el Secretario Ad=Bocj dde” Intervenir 

en la compre venta, hipoteca, constitución de gravímenes y 1 

miteciones de dominio, de inmuchles de la Compañfaz 0).= super 

ivisilar las operaciones de la marcha esonónica de la Compañías 

SM) Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la con 

pañíaj glu= Cuidar y hacer que se Xloven los libros de conta 

  

  
  

  

  

  

  

16   

bilidad y llevar por sí mismo el libro de actas] h), Preseg 

tar por lo menos Cada año a la Junta Genoral una memoria rezg 

nada acerca de la situación de la Compoñda, acompañada del La 

lance y de la cuenta de pérdidas y gonancias; 1). Usar la fz 

17     
  - 18 

19   

20   

ua de la Compeñía sín ne limitaciones que las establecións «e 

la Ley y $stos estatutos; J) En caso de falta o ausencia O 

Impedimento temporal del Gerente General, lo reemplazará el « 

Presidentej k)s= Ejercer todas las funciones que le señalare 

  21 

22   

23   

  24 

,5 la Junta Gonoral y, adomás todas aquellas que scan necesarias 

y convenientes para el funcionaliento de la Compañf ay- ¿HIS 

lA LIAESIMO £LAiio BERRASENIASIO 

Libnsicd do” La representación legal de la Compañia, tanto y 

  

26   

27       28   
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dicial como extrajudicial la tendrá el Gerento General de la Cog 
  

| pafifa y so extenderá a todos los asuntos relativos con su de 
  

FO, en Operaciones comerciales y civiles, Incluyendo la congr 
  

títuuión de gravámenes de toda clase, con las limitaciones qe 
  

  

| pliesto cn el Artículo doce (Artelz) de la Ley de Compal 

la Loy y estos estatutos, cin perjuicio de lo ss 

  

  

ADAL GA Lcictiiie  diitirtbid eii 

1.0.4” La Junta Concral nombrará un Comisario Principal y 
  

  

au suplente, Purarán ua año en el ejercicio de sus funcloneas 
  

con las focultades y responsabilidades establecidas en la Ley 
  

de Compañías y aquellas que las fije la Junta Cenoral quedag 
    

do autorizaos para examinar los libros, comprobantes, correg 
  

pondencia y ufs documentoa de la sociedad que consideren neck 
  

'sarios. No raquiersn scr accionistas y podrán ser reelegidos     

indefinidamente" ALAS AS Ad iecdicabirdreilaci. Abs > 
  

- LQt= Los Comisarios presentarán al final del ojereicio :econá 
  

sico del año un informe detallado a la Junta General Ording» 
  

  

ria, referente al estado finsnciero y económico de la socige 
  

dad.» Podríín solicitar se convoque a Junta General Fxtraordj 

marta, cuando algín caco de emergencia lo requiera” di der 
  

CHAO LLAGAS IAS SAPRILLO:> ELUNRL 2E     

Ecicdlddtn De las utilidades líquidas que reeultaren de 
  

cada ejercicio de tomará un porcentaje no nenor de un dios por 
  

ciento (10%), destinado a formar un fondo de, reserya legals 
  

hasta que esto al «lesnes por lo menos el cincuenta por eleg 
  

to (30%) del capital sociale» ATACA LLAGAS 
  

QSLALS:> LELLIDADES. Las utilidades obtenidas 
      

en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo con la Lofo 
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lución de la Compañía totas las que as halles establecidas a 

la Ley de Compañías y laz resoluciones de la Junta Conoral Y 

mada con sujeción a la Logo” ALIADO LALALA 

| gr £5o caso de liquidación y disolución de la sociedad, 10 

| habíendo oppalción entré los accionistas asumirá las ! 

de Meufcador ul Sercato Ceneral, De hubor oposicifa de ello 

la Junta General nombrerá we o añe l£cqufcadores y señalará 

  

  

  

    
  

|.eus atribuciones y Cabero.” ALERLLSLAO Did 

  

ho do la comparta sorf socio o no de «l20, sorf nosbeado por 
  

la Junta Goneral ¿e iccionístas por el período de tres años, 

subrogará al Serente Goncral de la sociedad en caso de faltas 

assencía o impedinonto de taste, con todas las facultades y 4 

    
  

  

sátaciones ostallecidas on la Ley y en los presentes estatu' 

PremidALrá los sesiones ¿e la Junta Concrala firmará con el - 

Gerente General y el Secretario las actas de las seslonaiiawo 

de agciones y expeítción de títutos, Para la exteión de secig 

nes y entrega de títulos que se expodicren, se estark a lo e 

Moepdesto en la Ley de Compañas.o Aide Ardón 

LLO e Se entoadorán Insorporadas a este 

scntrato las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañí 

y el Cécigo de Comercio, en todo lo que no es hubiera previg 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      to en estos cstatutoss» ¡ueda autorisalo el Góranto y el amg 
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tor Fraencioco Yorino *1 110, pars ? : 

que sean pertinentes hasta aleanzor ln insoripcoión de esto con 

trato en 01 Tepfiatro Mercantil, "abifodoso agotado los puntos 
  

  

la Fresliencisa conceds uo roeeso para la 

mlcora gue una ven leflís por Zoerctaria 
    

es aprobada por tedoo lo: aistontos, siundo las velnts bora 

con treinta minsto: de la noche, el Trocidente da por torming 
  

de la sestón, pera constancia de toto lo eval firmen los señg 
  

res Prest2ento y Cerontr Tecrotario.» rato), egidin 
  

GERENTE SECREPAJIO. frmadoJe= Tlegibicee PRESIDENTE q idilio 
  

ás Una vez perfeccionada la osoritura de aumento de copie 
  

tal y transformación do la Compañía SEMVECIOS MULTIPLES ESMES 
  

KALDAS YULIZESMEGBLDNAS UTA, LTFA, en vna sociedas anónima lar 
  

  

aselonos que representen el capital social do la compañía 
  

incluyendo el presents aumento ¿e capital han 
  

sido auscritas y pagadas ús la a gulente 
  

mmeras 4 continuación 2: insertar «el ma 
  

dro de —fntogración de espitel sorobado 
  

sa ia Junta —Concral de ¿oelos de veiato 
  

. de anero de Ml novecientos noventa y 
  

y 3 Se % 4 E 2 A 1 a + o : % a e Ce E ¿ 
cinco 7 E AE Fe A A E E E $4 

  

e = us A % Y zo “o E A A . , NS , ES 4, dy, so E 

de Le Le Es He E a A A SS A ER Le a e a a 

  

E so e da 4% o qe > ” a : . A = % . . , E he . EN $ . 

ee Ba La e e e ias ato a ar. am A as e A AAA E e 

  

q sn La 1 pos .e - 7 . z . a E sa Y 

aña dara da ap as a a sa A ra A e re e e 

  

AS e ar e Er 2 > » y % e < % V , - . . E 3 * Y” es “ 

PEA A A E A A A 

  

po Lo Y O 
da a ho a tarada e eras a a a ein e e Eo Éd 

  

«ts da E AE E A E E E 2 Xe 

      A A REE j 
e da e Le Ze a ar e a rr re y | 

  

  

lizar toos los trámites -
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-10- 900012 pez do) 

se deja constancia que con el fin de procautolar los Intaresos 
  

de los socios de la compañía que ño asistieron a la Junta aga 
  

neral de veinto de enero de mil novecientos noventa y cinco, 

6l Gerente General de la Compañía procedió a realizar la pub 
  

  

cación prevista en <1 Amtículo cionto noventa y cuatro (Arte 
  

194) de la Loy de Compañlas a pesar de lo cual el cuadro de 
  

4ntegractón no vari6, pues los socios no procadicron hacer 
  

291 derecho preferonte.= Usted Señor Notario se servirá agrg 
  

| gar las denáe cláusulas de estilo para la validez de la pra» 

sente escritura, se deja constancia de que los suscriptores 
    

3el aumento de cepítal son de nactonalidar ecustorianas Fl 
  

Aor Toctor T"ranciseo Moreno Badillo oueda autorizado para reg 

  

lizar tovos los trímites pera el perfeccionsmiento de este 
  

to Jurfcicos» firuado)e» Ilegible. DF3 FRANCISCO MORENO Bye 
  

-ABOGA D Op» MAGEÍCULA ¿0S MIL CUAT:OCIENTOS SiSNPA Y cua 
  

¿Pi0o> CañoQo» "Hasta aquí la minuta que los otorgentes la aprug 
  

ban en todas sus partes y doy f8 de ser ficl1 copla de la pra 
  

sentada, quedando elevada a escritura plblica con todo su va 
    

lor legal".» La cuantía se la fija en la suma de cuatro ni119 

nes tresciontos m1 sueres.- Este Inatrunento no causa £mpuek 
  

tos de Ley,» Se observaron todos los preceptos legales del ch 
  

S0.- Y8, el Notario lef el contenido Íntegro del presente 104 
  

trumonto al compareciente en alta y clara voz de principio a 

  

fin, quién por hallarla conforme en tocas y Cada una do sus 

  

partes, se afirma, ratifica y firma en unt a 

  

el Notario, de toco lo cual doy fine firmado)» Ilbgibles=. 
    

SR: MILTON GUEVARA SANTOS, GERENTE DE LA COMPAÑIA "SERVICIO 
    MULTIPLES ESMERALDAS MUETIESMERALDAS SoAse- firmado). Tech 
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ble,» ABOGADO, CARLOS ALFREDO MACIAS SIFRRA, NOTARIO PUBLICO 
  

PRIMERO DEL CANTON ESMERALDAS, - Hay un sellos- DOCUMENTOS H4- 
  

BIMITABTES:“- Como documentos habilitantes se incorporan los 
  

siguientest a).- Nombramiento del señor Milton Guevara Santos 
  

<omo Gerente General de la Compañísne» bje- Acta del diez de 
    Fnero de mil novecientos noventa y cinco, autorízandolo al Gg 
  

rente General señor Miltón Guevara Santos, la Junta General de 
    socios.” Ya 0).- Fstado "inanciero de la Compañía Servicios - 

PSA    

  

Multiples Femeraldas Multiesmeraldas Cia. Ltda.=-= Doy 

  

  

  

  

  

SE OTORGO ANTE MI E DE ELLO CONFIFRO ESTA PHIL 
  

MERA COPIA EN CINCO EJEMPLARES DE QUINCR FOJAS UTILES QUE 
  

SIGNO, SELLO Y FIRMO EN EL LUGAR Y FECHA DE SU OBOBGAMIENTO, 
  

  

  

lez EN PLL 
  ty + 7 z 

E *) ¿0 Carlos Macias Sierra 
AN a Nuta úblico lo, del Cantón Esmeraldas 

  

  

  

RABO - Danilo cutipliniento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la - 
  

  

fas el 25 de Julio de 1.995, tomó nota al margen de la metrís de la ey- 
  

exitura píblica.de iusento do Capital, Teansfermación, Reforma y Cod3tg 
  

      
MA", celebrela anto mí «l 26 de Mayo de 1.995, de la aprobación de la mig 
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cu00613 

me que pex la presente resolución hos dieha Superimientencia de Compañías. 
  

Esmeraldas, an 1 de Mgosto de 1.995 
  

E EOMRD Y 
  

  

  

Macias Sierra 
e. del Cantón Esmeraldas 

A 
AS . Lo DA 
> p DEL E ON par paa Ja 

LS 4 > 

O 

  

  

  

RAZON .-Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo ge- 
  

gundo de la Resolución número: 95.1.1.1. 02434 dada por la 
  

Superintendencia de compañías el 25 de Julio de 1.995, tomé 
  

nota al margen de la matrís de la escrítura píblica de gonst; 
  

tución de compañía de Responsabilidad Limitada"SERVICIOS 
  

MULTIPLES ESMERALDAS MULTIESMERALDAS CIA LYDA.", celebrada 
  

el 27 de noviembre de 1.991, de la aprobación de la misma 
  

¡que por la presente resolución hace dicha guperintendencia 
de compañías. 
  

Esmeraldas, 2 de Agosto de 1.995 
  

  

  

  

ESMERALDAS-ECUADOH       
  

  

  

  

       



REPUBLICA DEL ECUADOR c900014 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

— 02434 
RESOLUCION $” 95,1,1.1, 

DR. JUAM CARLOS ARIZAGA G. 

INTENDENTE PE COMPAÑIAS DE QUITO 
. 

e CONSIDERANDO + 

QUE. se han presentado a aste Despacho tres testimonios ds la 

escritura pública de transformación de la compañía de responsabilidad 

limitada SERVICIOS MULTIPLES ESMERALDAS MULTIESMERALDAS CIA. LTDA. 

en una sociedad anónima SERVICIOS MULTIPLES ESMERALDAS MULTIESMERALDAS 

S.A. prórroga de plazo de duración, aumento de capital y establecimiento 

de nuevos estatutos, otorgada ante el Notario Primero del centón 

Esmeraldas el 26 de mayo de 1995, junto con la solicitud para su 

aprobacióny 

QUE los Departamentos de Inspección y Control, y Juridico de 

Compañías y de Valores han «emitido informes favorables para la 

aprobación solicitada; ' 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO,- APROBAR la transformación de la compañia de 
responsabilidad limitada SERVICIOS MULTIPLES ESMERALDAS MULTIFSMERALDAS 

CIA. JLTDA. en una sociedad anónima SERVICIOS MULTIPLES ESMERALNAS 

MULTIFSMERALDAS S.A., la prórroga de plazo de duración, el aumento 

de capital y el establecimiento de nuevos estatutos en Jos términos 

constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que los notarios Prinern y Terrero del 

cantéín Esmeraldas tomen nota al margen de Jas matrices, de la escritura 

pútlica que se aprueba y de la constitución, en s$u orden, del contenido 

de la presente Resolución, y sienten en las copias las razones 

respectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 

cantón Esmeraldas en el Registro Mercantil a su cargo inscrita la 

escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al mara=en 
de la constitución, y siente en las copias las razones de comnlimiento 

de lo dispuesto en este artículo, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto Je la referida escritura 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en FTsmeraldas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 

.—_ 

Dr. Juan Carlos Arizaga G. 

Uf, ANC/MRAEM,



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS 
ESMERALDAS - ECUADOR 

2000015 

CERTIFICO: que en éste fecha ss ha iscrito el Aumento de Capi- 

tel, Transformación Reforma y Codificación de Estatóútos Suecia - 

les de la Compeñfa "SERVICIOS MULTIPLES ESMERALDAS MULTIESME - 

RALDAS CIA.LTDA. EN SERVICIOS MULTIPLES ESMERALDAS MULTIESME - 

RALDAS +. SOCIEDAD ANONIMA, ,Conjuntamante con la Resolución N*. 

95.1.1.1.02434 de Fecha 25 de Julio de 1995,Dictado por el Dr. 

JUAN CARLOS ARIZAGA G. INTENDENTE DE COMPAÑISAS DE QUITO.Regis- 

trado con el N*5396 del Repsrtorio,y el N* 6l del Registro Mer- 

esntil. 

Esmeraldas, 2 de Agosto de 1995 

EL REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON ESMERALDAS 

j DM 
SR; GUILLERME GARCIA H. 

REGISTRA ESCANTIL 

) NO 

    

   



      
- Mulliesmeraldas Cia. lida. 

4 

Dir.. Redondel de Codesa ' «e pt 
Telfs 714-330 > 714.367 WN Quid 

e Esmeraldas - Ecuador C pt      

  

Señor + 

Milton Guevara Santos 

Ciudad.-— 

| 

tn la Junta Ceneral de Accionistas de la Compañía de Servicios 

Multiples Esmeraldas "MULTIESMERALDAS CIA. LIDA."y celebrada el 23 

de Noviembre del presente año, entre otras cosas se proaedio a de 

signer a usted como derente de $sta Institución, de conformidad con 

lo dispuesto en la cláusula Vigésima Cuarta en los estatutos de con— 

formación. 

Lo que le comunico para los fines lerales pertinentes. 

Atentamentey , 
| s    
Miguel Viouña Rodriguez 

GERENTE SECRETARIO 

YO, MIUTON GUEVARA SANTOS, ACEPTO LA DESIGNACION DE GERENTE GENERAL DE 

LTDA. " 
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MUÉTISERVICIOS ESMERALDAS 
A CIA. LTDA. 

HE Estado de Sttuación al 

95-05-25 

  

   
ACTIVO CORRIENTES: 9 

Cajo - Bancos y 

Cuentas y Doc. por Cobrar 

Pagos Ánticipados 

Total Activo Corriente: 

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 

Gostos de Orgonizor. 

Manos: Ámortizac. Ácurm 

Total Áct. no Corrientes: 

TOTAL DEL ÁCTIVO: 

PASIVO 

. PASIVO CORRIENTE: 

Cuentas por Pogar 

Obligac. Soc. por Fagar 

Obligac.¡ESS e Imp. 

Total Pasivo Corriente: 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 

Capital suscrito 

Resultados 

Pas Total Patrimonio: 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 
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Ss, 3,250,993 32 
" 118,728,200.00 
: 256,405.00 

sí. 122,295,598.32 

sí. 435,678.00 
" (90,766.00) 

s/. 344,912.00 

E 122,640,510.32 

S/. 117,365,821 00 
" 220,000 00 
" 2,352,632.32 

sí 119,948,453.32 

31. 805,000.00 
. 1,887,057.00 

Sí. 2,692,057.00 

Sy. 122,640,510.32 
  

  

— )    
YE ERLELÓO : 

EDUARDO VALDERRAMA v. 

CONTADOR 
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MULTISERVICIOS ESMERALDAS CIA. LTDA 
ANEXO 

CUENTAS POR COBRAR 

. Clientes 

Saldo al: 95-05-25 

    
U00ÓLS   

  

  

Ord. NOMBRES VALOR 

01 Refineria Exfotal de Esmeraldas 117,988,200 
e Ag > 

A 

A
e
 a 

4 A
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TOTAL: 117,988,200 
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MULTISERVICIOS ESMERALDAS CIA. LTDA 
ANEXO 

CUENTAS POR COBRAR 
Otras Guentas por Cobrar 

Saldo al 95-05-25 
  

  

  

  

      

  

      

  

      
  

  

Ord. NOMBRES VALOR 

01 Eduardo Valde rama O 800,000 

SAG 
a o A A 

TOTAL: 800,000 
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MULTISERVICIOS ESMERALDAS CIA. LTDA (os eg EN, 

  

    

  

  

  

  

AA - ANEXO 16 
A GTAS. POR PAGAR A 
a A Proveedores de Servicios A 
30 ) <> Saldo al: 95-05-25 » 

Po WS 
od peo NOMBRES VALOR 

Es 
01 N fi la Cruz 5,853,886 

e; . 8 o Flores Benavidez 5,853,888 

003 3 | Anqul Freire Bayas 5,863,888 

SA so Freire Bayas 5,363,888 
05  |Miguel Vaca 5,853,898 

06 Hugo Pasquel 5,663,888 

07 Gonzalo Molineros 5,863,888 

08 [Tony Patiño 5,863,888 
09 ¡Segundo Sánchez 5,863,888 

10 Milton Guevara 5,863,888 

31 Olinco Aparicio 5,863,888 

12 Gonzalo Molineros 5,853,888 

+3 Gustavo Pinenta 5,863,888 

14 Milton Guevara 5,863,688 

15 — [Bolivar Gorozaba! 5,063,888 
16 [Cortos Díaz Cervantes 4,093,403 

17 ¡Luis Murqueaitio 4,093,403 

18 Miguel Vaca Vega 4,093,403 

18 — ¡Edwin Freire 4,093,403 

20 — |Miguel vicuña 4,093,403 
24 | José Leis Orellana 4,003,403 

22 Marco fbata 2,298,542 

23 — |Glendy Aguilar 2,298,542 

TOTAL: 117,115,821   

  

        
  

   



MULTISERVICIOS ESMERALDAS CIA. 
ANEXO 

CTAS. POR PAGAR 
Otras Guentas por Pagar 

Salido al: 95-05-25 

  

  

     

  

    

  

  
  

NOMBRES VALOR 

gls 

Edualdo ValdafamaY. 250,000 
a > ' 

QA 

TOTAL: 250,000 
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MULTISERVICIOS ESMERALDAS CIA. LTDA  /¡7: o. 
e ANEXO q. 209000 

ESAY OBLIGACIONES SOCIALES POR PAGAR Mar | 
Da Y Proveedores de Servicios SU 

ES Y Saldo al- 95-05-25 Sa 
    

  

  
0) Ord. ty NOMBRES VALOR 

: ON Y 01 | PkcmoTe as 100,000 
frto Sueldo 120,000 

a Es 
Sinto sueldo 10,000 
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X
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e % 

a 4 

  

      

  

      
  

21 
- 22 

23 

TOTAL: 230,000 
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